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2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.” 
 
NOVENA: Causas de rescisión. 
Es causa de rescisión del presente convenio, además del transcurso del plazo, el incumplimiento de alguna 
de las obligaciones establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera, así como la deficiente gestión de la 
Asociación de manera notoria y reiterada. El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula 
Segunda dará además lugar a la devolución de las cantidades devengadas. 
DÉCIMA: Publicidad del convenio. 
Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
UNDÉCIMA: Comisión de seguimiento. 
El seguimiento del convenio se llevará a cabo por parte de una comisión creada a tal efecto por la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, en la que estarán presentes dos representantes de la 
“Asociación Escuela Flamenco Ciudad de Melilla” y dos representantes de la Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad. 
 
Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en us contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar. 

 
POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
ELENA FERNÁNDEZ TREVIÑO 
 
POR LA ASOCIACIÓN 
Mª JOSÉ CARMONA MORENO 
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